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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ElECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO
DEL CUAL SE RESUELVEN lAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIONES DE lAS POSICIONES 1 Y 5 DE
CANDIDATURAS A lAS DIPUTACIONES POR El PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL,
PRESENTADAS POR El PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL QUINTANA ROO, EN El CONTEXTO
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAl ORDINARiO 2018-2019,

ANTECEDENTES,

l. El nueve de enero de dos mi diecinueve, el Consejo Ger\er¡¡1 del Instituto Electoral de Quintana Roo
(en adelante' Consejo General), .¡¡probó-mediante ACU~Tdo lEü.R.OOICG/A-003119, los "Criterios y
procedImientos, aseguir e.n el registra de candidaturas en materia de paridad en las fórmulas de
diputationes que se po;tulen en el Proceso EleqoraltocalOrdlnario 2018-2019" (en adelante los
Criterios de paridad),. "

V. El once de abril de dos mil diecinueve, a las dieCiocho horas, la Direct:ión de Partidos Polrticos del
Instituto Electoral de Quintana Roo (en adelante la Dirección) mediante oficio DPP/234/Z019, le
requirió al ciudadano CARLOS MARIO VlllANUEVA TENORIO para que en un término de veinticuatro

11. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó mediante el ACuerdo
IEQROO/CG/A-OGO/19 los "o-iterios aplicables para el registro de 'c<indldati)ras a diputaciones,
correspondientes al Proceso Electoral local Ordinario 2018-2019" (en adelante CriterioS de.

" ... '.
registro).

111. El diez de abril de dos mil diecinueve, el Consejo General, mediante Acuerdo "EQROOJCG/A~'~31/i~,

aprobó el registro de la lista de candidaturas a diputaciones por el prhiCiplOproporclonal.
presentada por el partido politico Encuentro Social Quintana Roo, cuya integraciÓn es la slguie~te:' .

F.........: O".<66n ele P.".... PoI;U""' ......_

IV. El once de abril de dos mil diecinueve, a las diez horas' con treinta minutos, el Cluda~ano CARlOS/'
MARIO VlllANUEVA TENORIO, candidato registrado en la posición 1 a Diputado por el principio
representación proporcIonal postulado por el partido politico Encuentro Social Quintana o
presentó ante el Consejo General, escrito de renuncia con el cariÍcter de irrevocabl a s
candidatura.
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horas ratifique la renuncia referida en el Antecedente que precede, manifestándole que, en el caso
de no haber manifestación alguna, se tendrla por consentida la misma en términos de la fracción 111,
tercer párrafo del articulo 284 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Quintana Roo (ell adelante ley 10ca'l. En ese sentido, resulta importante mencIonar que el
ciudadano de referencia no presentó respuesta al oficio de la Djrección referido.

VI. El doce de abril de dos mil diecinueve, a las dieclocl1o horas con cinco minutos, la Dirección,
mediante oficio DPP!244!2019, dio vista al partido polftlco Encuentro Social Quintana Roo, de la
renuncia referida en el Antecedente IV del presente Acuerdo, ello para los efectD5 conducentes.

VII. El quince de abril de dos mll diecinueve, el Consejo (3erieral aprpbó el Acuerdo IEQROO/CG/A­
133/19, de rubro "ACUERDO DEL CONSEJO GENERALDEllNSTlTÚTO ElECTORAL DE QUINTANA
ROO, POR. MEDloon 'CUAL SE· ~TA6LECE EL PROCEDIM1JtnO PARA LA PRESERVACIÓN,
RESGUARDO Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACióN Y MATERIAL ElECTORAL PARA EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019", eh el que se estabieciÓ que elveinlldós de abril de dos
mil diecinueve seria la fecha limite para que se refle}en efl la documentación electoral que
corresponda, las sustituciones que realicen los partidos polítil:os o _coa~cioiJes. -

VIII. El vellltidós de abril de dos mil diecinueve, a las veintidós horas cori veInte minutos, el partido
polrtko Encuentro Social Quintana Roo presentó oficio ante la Oflcialla de partes i1el)nst1tui:o',
Electoral de Quintana Roo, mediante el cual solicitó las siguientes sustituCiones'; .

• CARLOS MARIO VILLANUEVA TENORIO por JESUS MANUEL VALENCIA~RDIN):. com
candidato a la diputación plurinominal en la posición 1.

• JESUS MANUEL VALENCIA CARD1N por BERZAIN RODRIGO VAZQUEZ¡;:OUTIÑO, co
candidato a la diputación plurinomlnal en la posición S.

Cabe mencionar que para el caso del Ciudadano JESUS MANUEL VALENCIA CARDIN, el parti.dQ

politico de referencia adjuntó al oficio la renuncia a la candidatura a la diputación plu'rinomlnal :eh
la posición 5, asl como diversa documentación reJadonada con la desIgnación y acept~ción dé'la,
candidatura plurinominal en la posición l.. .

Por cuanto al ciudadano BERZAIN RODRIGO VAZQUEZ COUTltíiO, es de sellalar que Encuentro

Social Quintana Roo adjuntó documentación relacionada con la designación y aceptación de

candidatura plurinominal en la posición 5. .

De ahí que, la lista de candidaturas postuladas a las diputaciOnes plurlnominales del

polftiw Encuentro Social Quintana Roo, queda de la siguiente manera;
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JESUS MANUEL VALENCIA CARDIN

SILVIA PONCE SANCHEZ

GIOVA~NI CAMPOLONGO CUTOLO

MARIA OOMINGA CHAN MARTIN

IlERZAlN RODRIGO VAZQUEZ COIJTlÑO
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IX. El veintitrés de abril de dos mil diecinueve, a las diez horas, la Dirección mediante oficio
DPP!293/1019, le requirió al ciudadano JESUS MANUEL VALENCIACARDIN para que en un térmIno

de veinticuatro horas ratifique la renllnc¡~ referida en el Antewdente que precede, manifestándole
que, en el caso de no haber manIfestación alguna, se tendria por cónsent¡da la misma, en términos
de la fracción lir, tercer párrafo del artículo 284 de 1.. Ley local. Eri ese sentido, resulta Importante
mencionaujue el cilldild~no de referencia presentó el veirrtltrés deabril de dos mil diecinueve a las
catorce horas Can veinticinco minutos, oficio de respuesta -eri el que ratificó la renuncia a la
candidatura a la dipiJtación plurinominal en la posicIón 5 por el partido político Encuentro Social
Quintana Roo.

X. En atención a lo anterior, la Dirección realizó el análisis de la pniQ:!dencia de la sustitución de las
candidaturas propuestas por el partido politico Encuentro Social - Quintana ROO, para
posteriormente, elaborar el presente proyecto de Acuerdo y tumarlo ¡¡-la Consejera Preside'nta, 11
efecto de que lo someta a consideración del Consejo General. - ,

Al tenor de los antecedentes que preceden, y

CONSIDERANDO

1. Que con fundamento en el articulo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, nú.neral 1 de ,la
_Constitución PallUca de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución federal),en

relación con los artlculos 98, nuroerales 1 y 2 Y 104 de la Ley General de lnsfituciones y
Procedimientos Electorales (en adelante Ley general); artículo 49 fracción 11 de la;Constitljción
Politica del Estado libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución local};,artículos 120
y 125, fracción VI, 137, fracciones I y 11 de la Ley loca! el Consejo General es el órgano máximo de
dirección del lnsliluto Electoral de QlJintana Roo y tiene como atribución, entre otras, dictar la
normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de la ley local, por lo tant es
competente para dictar el presente Acuerdo.

2. Que el articulo 35 de la ConstitUCIón federal, establece que son derechos de la ciudadanía fa y
ser votado, teniendo las calidades que establezca la Ley.

3. Que el articulo 55 de la Constitución local establece lo siguiente:
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&Artlculo 55,- Para Ser diputado a la Legislatura, se requiere;

Con~mi . voto
espo,~~~

/.- Ser CIUdadano Qulntanarroense, en ejerelekJ de sus derechas políticos, con 6 años de
residencia ~II el Estado, i'

/l.-Tener 18a/los cumplidoseldiade lo elecd6n.&

4. Que el artículo 17 de fa Ley local establece que son requisitos para ser diputada o diputado, además
de los que sellal~n la Constltución federal y la Constitución local, ros siguientes:

~I.- Estar Inscrito en el RegIstro Federal de Electores. ji

11.- Contar ro-o uedelida/ para votar. ~

5. Que el artículo 56 de la.Constitución local mencion.i1 a la literalidad:

NArtkulo 56.-Na podrá ser d;plJtado:

/. El GQb~rrlQdor en ejercicio, aun cuando se "'pote dejinitivtimeiite de- -su puesto,
wolqulefa que sea su calidad, elorigen y la forma de designación;

11. Las 5f!l;retarlos de Despacho dependientes del Ejecutivo, el Fiscal Generol del Estodo, el
Titular de la Auditada Superior del Estado, las Magistrados del Tribunal 5lJperior de
Justida, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativo del Estado, los !ueces y los
seroidores públkos que por la naturaleza de SU función, empleo, cargo o .comisión,
manejen o tengan bajo su resguardo- custadia°disposición recursos publlcos de carocrer
económico o /lnow:lera pertenecientes a los Poderes del Estada, organismos
constitudonalmente autónomos a a la adminlstradón públko en el Estada, o meMs.q(¡e
se seporede su cargo noventa dfas antes de la fecho. de lo elecdón;

1/1. Los presidentes municipales a quienes ocupen cualquier cargo municipal, que, par io
naturaleza de su función, empleo a comisión, manejen a tengan boja su resguardo,
custodia a disposición, recursos públkos de carácter económico a finandero, a menos que
se separe del mismo noventa dios antes de la elección;

IV. Los sero/dores públicos federales que realken sus funciones en el Estada, que, par lo
naturaleza de su funcIÓn, empleo, carga o comisión, manejen Otengan baja SI/ resguarda,
custodia o disposición, remrsos publicas de carácter econ6mlco ° finl1nclero, a menos que
se separen de ellas noventa dios ontes de la fecha de elección;

V. Los militores en servicia activo y los ciudadanas que tengan manda en los cuerpos d
seguridad públíco en el distrito electoroJ respectivo, si no se separan de sus cargos a s
tordor noventa dil1s onterlores a la elección;
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VI. (os que sean" hayan sido ministros de cualquier Cfllr" religioso a menoS que se hoyon
separodo de su ministerio clncr> años an/es de /o fecho de la elección, y

Vil. Los Magistrados del Tribunol Electoral de Qulmona Roo, el consejero Presiáente y los
Consejeros E!ectorales, Jos Secretorios y Funcionarios de/Instituto Eleaorol de Quintano
Roo, osiClJmo SUs slmllores de los Órganos Eifxtora/es Federa/es," menOS que SI? seporen
de su cargo tres aílos antes de {o fecho de lo elecclán.N

6. QUe el artículo 21 de la Ley local, refiere lo siguiente:

gArticu/o 2J. Además de los requisitos previstos en /a canstitución del Estorio y en /0
presente ley, Jos ciudadanos que aspiren Q ocupar un targo dI'! elección papulor deben'm
cumplir los s¡guientes:

l. Na púteneur. 01 Setviolo ·Pró/Úlo!lli/·E/ectOra/ NilcIoool, salVa que se separe del carga
tres ailos antes ¡fe lis {echa de Inicio del proceso electoml de qué se trate, y

JI- Na ser tItular de a/gun órgano pol/tlca arfmin/strotiVa, ni eJerce,'bajo-drcunsta/ICla
alguna las mismas {unciones, salvo que se sepa,e del carga Ii~venta días oht"s de la jecho
de lis elección. n

7. Que conforme a lo dispuesto en Jos artículos 3 párrafos 3 y 4 Y 25 i>~rrafo lincisoi) de la léy ",
General de Partidos Políticos (en adelante Ley de partidos); en relación Con el numeral 51 fracción .
XIX de la Ley local, los partidos pollticos están obligados a buscar la participación efectiva di!, ambos
géneros, asl como a promover y garanti~ar la paridad entre ellos en la postulación decandlda"turas '\1

los cargos de elección popular.

,
En ese contexto, el Consejo General mediante Acuerdo IEQROO!CG!A-003!19, emitió Jos Criter,ios
de paridad con el fin de hacer efectivas las disposiciones estableddas en el ártículp'277 de la; Ley
local. '

8. Que los artículos 49 fracciones VIII y IX, así como 274 de la Ley local, estipulan que corresponde a
los partidos politicos solicitar el registro y sustitución de candidaturas a cargos de elec,ción popylar,
asi como a las y los dudadanos que aspiren a ser registrados a las candidaturas independientes y
que hayan obtenido ese derecho en los términos de la Ley local, ello dentro de ·Ios periodos
establecidos en la normatividad aplicable.

9. Que el articulo 284 de la Ley Local, establece que la sustitución de candidatos deberán solicitarla
por escrito los partidos polítiCOS o coaliciones al Consejo General respetando las reglas de parid d
observando lo siguiente:

1. Dentro del plazo establecido poro el registro de candidatas padrón sustituirlos libremen
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JI. Vencido el plazo o que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por
causa de fallecimiento, inhabilitación, Incapacidad (} renum:ia. En este últfmo caso, no padrón
sustituir/os cuando lo [enuncia se presente dentro de Jos treinta díos anteriores o lo celebración
de lo jornada electoral. No habró modificación a /os boletos electorales en CU50 de cancelación
de registro o sustitución de uno o más candidatos, si estas ya estuvieran impresos, en /os
términos de la Ley general.

En el supuesto de que siendo necesario U/lO 5ustitución y ésta no se lleve u cabo por los
partidos pollticas correspondientes, se tendrá como si no hubiese registrado al candidoto
respectivo, y

111. En Jos cusos en que lo renuncia del candidato fuera notificado por éste al Consejo General,
se har~.por escrito del conocimientQ del partido polítko que /o registró para que proceda, en
su casó, a su sustitución.

En caso de sustitución o renuncia, deberrj presentarse:Ja documentación que acredite dicho
acto dentro de las veinticuatra horas siguientes o la aprobación del órgano estatutario
correspondiente o la presentación de lo renuncia.

Paro efectos de lo renuncia de candidaturas, se requerlró de la rotificacióndel candidato en-un
término no mayor o veJilt¡(;ualro horas, para ello el partida político interesado .deberá
proporcionar el domicilio del candidato donde puedo ser notificodo perso.nolmente; en ~so de
fenecer elrermlna alUdido sin que se /leve o caba la ratificación, se entenderá que el candidato
renuncia a /0 misma. El procedimiento referido can antelaciÓn, se Hubierepreseáf¡)do
personalmente por el propio candidato en la Oficiallo de partes.

En virtud de lo anterior, el partido polítIco de referencia está en aptitud' de -realizarla$
modificaciones que a su derecho convenga, Observando las reglas transcritas.

. .

10. Que derivado de la presentación de las renuncias de los ciudadanos CARLOS MARIO lilllANUEVA
TENORIO y JESUS MANUEL VALENCIA CARDIN, como candidatos registrados en las posi~iones (y S,
respectivamente, a diputados por el principio de represenlac(ón proporcional, la.D¡recciórl les
requirió la ratificación de la misma mediante los oficios OPP!234!2019 y D~P!293!2019,

respectivamente.

En ese sentido, y tal como se sellala en los Antecedentes Vy IX de este Acuerdo, se tiene por cuanto
al ciudadano CARLOS MARIO VILlANUEVA TENORIO, que no dio respuesta al requerimiento
realizado por la Dirección, razón por la cual, de conformidad a lo establecido en el artículo 2
fracción 111, párrafo ter¡;ero de la ley local, la renuncia de referencia se entiende por ratifi'1'd'í'"_~

ahora bien, por cuanto al ciudadano JESUS MANUEL VALENCIA CAROlN, es de mencionar ue
posterior a la notificación de su garantia de audiencia, se recibió en la Oficlalia de partes el c Oto
con la ratificación de su renuncia al cargo.
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AS!, por lo anteriormente vertido y con la finalidad de determinar sobre la procedenC"la de la
sustitución de las candidatllra~ de referencia, a efecto de quedar como se encuentra seila!ada en el
Antecedente VIII del presente instrumento Jurídico, este Consejo General observa que el partido
político Encuelltro Sodal Quintana Roo realizó lo siguiente:

De las solicitudes de sustitución

• fueron presentadas anle este órgano comicial, el veintidós de abril de dos mil diecinueve, en
los términos en los que se refiere ell el Antecedente VIII;

• Que ~e encuentra debidamente requisltada y contiene las firmas autógrafas de los
ciudadanos Gregorio Sánchel Milrtinez y el ciudadano octavio Al/gusto Gomález Ramos,
Présidentey tepresentante' propi~tarlo ante el Consejo General, respectivamente, del
partido pontico Encuentro Social Quintana ~oo;-

De la documentación adjunta a las solicitudes de sustitución

Es de mencionar que, tal y como se menciona en el Antecedente'vi)l, para el caso del ciudada~o
JESUS MANUEl VAlENCIA CARDIN, el partido polftico de referencia adjuntÓ al oficio la renun,claa
la candidatura a la diputaciÓn plurinomlnal en la posición S, asl como ..dlversa .docu~e,nt<iclón
relacionada con la designación y aceptación de la candidatura plurlnomÍllal enja POS1CKlI\l;

mientras que, por cuanto al Ciudadano BERZAIN RODRIGO VAZQUEZ COUTI~O, es de;seí'lal~lqu~
se adjuntó documentación relacionada con la designación y aceptación de la candidatura'
p!urinomillal en la posición S.

De igual manera, resulta importante señalar que por cuanto a la demás documentación necesaria
para acreditar los requisitos de elegibilidad constitucionales y legales de cada uno.de los;ciudadallos
propuestos como candidatos en via de sustitución, obra en los archivos de la Dlrea:lón, todaivez
que el ciudadano JESUS MANUEl VAlENCIA CARDIN, fue registrado como candidato 'eri la posklón
número 5 a la diplltaclón plurinomillal por Encuentro Social Quintana Roo, mientras qué el
ciudadano BERZAIN RODRIGO VAZQUEZ COUTlliío, es candidato propietario a la diplil'ación p~r el
principio de mayoría relativa en el Distrito electora! OS del partido político de referencia. En ese
contexto, se procede a realizar el análisis siguiente:

• Acreditación de los requisitos de eleglbOllidad (constitucionales y legales) de cada uno de
105 ciudadanos propuestos como candidatos en via de sustitución

Coplas certificados del acto de nacimiento;
Originalde los constoncios de residencio;
Coplos simples del anverso y reverso de lo credencialporo votar, y
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acredita que ros ciUdadanos

Son Ciudadanos quintanarroenses, en ejercicio de sus derechos polilicos, con al menos
6 años de residencia en el Estado;
Tienen más de 18 anos cumplidos al dra de la elección;
Están inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Erectores del Instituto NaCional
Electoral len adelante INE);
Cuentan eDil credenCial para votar vigente.

Del análisis arteriar, se desprende que ninguna 'de las canllidaturas postuladas en via de
5ustltl,Jclón se-encuentra en los supuestos de ine{egibilidacL previstos en el articulo 56 de la
ConstitUCiÓn locar y 2l,de,la-ley local, ya que .de,bidoa su naturaleza, constituyen una
presunción ivrisil'ffÍtum, toda velquem~ntraSno se acredite lo conlrario, este órgano
comiciaicomo autoridad de buena fe'los, tiene pbrdi!itos, ello,'de conformidad con el
crilerio sostenido por la sala Superior del Tribunal Elecloraldel Podér Judicial de ia
federación en la Jurisprudencia de rubro MODO' HDNESTODE, V/VIR. CARGA y DUlDAD
DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE "CUMPLE' CON EL REQUlSfT(J

CDNS.TITUC/DNALJ, y en la tesis ELEGIBILIDAD. CUANDO S{TRATA D~ REQUISITOSPE.
CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AQUJEN AfiRME NO SE
SATISFACENl, respecto a que las requisitos de elegibilidad de carácter positivo; en: "
términos generales, deben ser acreditados por las y los candidatos y partidos politicos que'"
los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes, mientras que los,
requisitos, de carácter negativo, en principio, debe presumlrse que se satlsfacen, puesto::'

, que no resulta apegado a la lógica jurldica que se deban probar hechos negalivos, y en ese::
sentido, corresponderiÍ a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, ensu!;
caso, aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal cirCllnstancia.

• Acreditadón de los requisitOs previstos en el artIculo 279 de la Ley local y Qéclmo Cu~rJ;o
Criterio deregistro'I,

Además de las documentares referidas anteriormente, el partido politico Enúientro S'Odal
Quintana Roo presentó, de cada uno de ros ciudadanos propuestos como can&ldatos én vía
de sustitución, lo siguiente:

Lo declaración de oceptoción de lo candidatura respectivo;

Con la que se acredita que los ciudadanos JESUS MANUEL VAlENCIA CAROIN y BERZAl
RODRIGO VAZQUEZ CüUTIÑO, aceptaron ser postulados por el partido politic de

1.k!nlllllJdencia 17/2001, Sala SUI'@l"rdeITlibunoIHe,to.. ldeIPoderludie!>ldelofoderadon.
'T.,.¡.lXlM/200LS,J. Sup«lor do! Tribunal Ek<toror del Poder Judl,"1 de la Fede"'ioo,

Qll>ada VeracllJI 121, Colonia Barrio 6..'«1, ehetuma! Quintana Roo, Mé.ico.
Tel¡,lono.Ol (983) 832 19 20 yO! (983) 832 89 99, c.P. 77098

p;¡glna webwww.leqroo.O'll.mK I Facebook@IEQROO_ofIc1a1 I Twltter@IEQROO_ofIclal



IEQRd01 ú>n@jmi VO(O.
es PO,~~~

referencia, como candidatos en la posición 1 y 5, respectivamente, a diputados por el
principio de representaciólI proporcional.

Manifestación por escrito del partido po/ftieo Encuentro Social Quintana Roo en el que
expresa que los condldotos wyo registro solicito, fueron designados de con/ormldad con
fas normas estatutorios del propio partido polftko;

Con la que se acredita que la designación de [os .ciudadanos propuestos como
candidatos en la posición 1 y 5, respectivamente, a diputados por el principio de
representación proporcional, fue en observancia ¡j las normas estatutarias del partido
polítkoEncuentro Social Quintana Roo.

Gu(ricufurn vitae con firmo outógrafa;

EntumplimieJÍ10 al inciso g) del artículo 280 de la leylotal y numeral 2 inciso f) del
Décimo Cuarto Criterio de registro.

Curriculum vitae en versión pública;

Para los efectos de la publlcacl6n de los mismos en la seccl6n ~Conoce a tu can~¡datao,
candidato· en la página electrónica del Instituto Electoral de Quintana Ro,o.

Por cuanto al Formularla de aceptación de registra de lafórmvlu obtenida de/SIStema Naclo'tWlde
Registro de Precandidutos y Candidatas del INE (en adelante el Formulario'del SNR), r~~iilta'
importante mencionar que, tal y coma se refiere en el Antecedente 111 del presente Acuerdo; el '
Consejo General aprobó mediante Acuerdo IEQROO/CG/A-131/19, el registro,de ia Iista"tie
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional, presentilda por, el i
partido político Encuentro Social Quintana Roo y por tanto, en términos del Aliexó 10.1 del'
Reglamento de Elecciones, en su SeiXión IV. Especificaciones poro perlada de 'campaña 'de'
cundidatvras de partido, corresponde a este 6rgano electoral local realllar las cancelaciones,
sustituciones o modificaciones de datos solicitados por los partidos politicos oautorid~d_es
Jurisdiccionales, según sea el caso, adjuntando el Acuerdo o documo:!nto que sopOrte di¿ha
modificación, ya sea por renuncia, fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o resplUción del
órgano facultado estatutariamente.

En ese sentido, es de manifestar que en el caso de que este Consejo General resuelva
favorablemente la solicitud de sUSl1tucl6n materia del presente instrumento jurídico, el partido
polltico Encuentro Social Quintana Roo deberá presentar el Formularlo del SNR debidamente
requisitado a efecto de que la DireCCión cuente con los elementos necesarios para realizar las
sustituciones que en su caso resulten procedentes, en el Sistema Nacional de Registro de
Precandidatos y Candidatos delINE.

cal,ada Veracru, 121, Colonia Barrio Bravo, ChelYmal Quintana RDO, M<!xTco.
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11. QlIe es una obligación constitucional y legal de los partIdos polfticos observar la paridad de género
en la postulación de candidaturas a cargos de eleCción popular.

En ese contexto, se tiene que los Criterios de paridad refieren en su apartado CUARTO que la
paridad vertIcal deberá verse reflejada en la composición de las listas de representación
proporcional, de forma alternada. En ¡;aso de que la lista sea impar, habrá una fórmula más del
género que el partido político determine en cuyo caso guardará la mínima diferencia porcentual.

Con base en lo anterior, este Consejo General advierte que el partido político solicitante cumple
con el principio de paridad, en virtud de lo siguiente:

Paridad vertk:al:

• La lista de candidaturas postuladas está encabezada por un hombre y el género es
alternado, tal y corno se aprecia en la siguiente tabla:

f"~nt.: Dlro<ció<J de Partidos Políti<osdelln.liWto.

En ese sentido, se da por cumplido el Cuarto Criterio de paridad,
candidaturas propuesta está compuesta con alternancia de género.

12. Que este Consejo General considera importante mencionar al partido político Encuentro SOcial
Quintana Roo, así como a los ciudadanos postulados en vía de sustitución como candidatos e.ri la
posiciones 1 y S para diputados por la vía de representación proporcional, que de conformidad ro
el Calendario Integral del Proceso Eleetorallocal Ordinario 2018--2019, la campafl.a electoral inició el
quince de abril y concluye el veintinueve de mayo, ambos de dos mil diecinueve, y en ese contexto,
deberán conducirse, observando en todo momellto lo establecido en el libro Sexto, Título Segundo,
capitulo Tercero de la ley local y demás normatividad aplicable.

13. Que, en ralón de las manifestaciones vertidas en el presente Instrumento jurídico, resulta viable
que este Consejo General declare procedente la sustitución de !as candidaturas en las posiciones 1 y
S a las diputaciones por el principio de representación proporcional, postuladas por el partido
político Encuentro Social Quintana Roo, a efecto de contender en el Proceso Electoral local
Ordinario 2018-2019.

C.l••da Veraoc",' 121, Colon!. a.mo 8ravo, Chetum.1 QUintana Roo, México.
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De igual forma, este órgano comicial considera oportuno manifestar que de conformidad a lo que
este Consejo General determinó mediante Acuerdo IEQROO/CG/A-133/19 que el veintidós de abril
de dos mil diecinueve sería Fa fecha límite para que se reflejen en la documentación electoral las
sustitucIones de candidaturas, al respecto, en el caso concreto la sustitución de las candidaturas de
referencia fueron presentadas por el partido político local Encuentro Social Quintana Roo el dra
veintidós de abril de dos mil diecinueve, ajustándose al plazo que se refiere en el Antecedente VII
de este Acuerdo.

De ah! que, este Consejo General determina instruIr a la Dirección de Organización de este Instituto,
a efecto de que realice las gestiones necesarias para que las sUstituciones de candidaturas materia
del presente Acuerdo se vean reflejadas en la documentacióner~ctoralcorrespondiente, ello en
razón de que elcufllplimiento de la instrucción realiza'da es materialmente posible, toda vez que
aún no se han otorgado los vistos !luenos de rosmode1ós de documentación electoral por parte de
este Conséjo General.

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Consejo General emite el pre~ente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y términos expresados en sus Anteceqenfes.'
y Considerandos.

H01Í/lB~E

MUJER
HOM8I\E

MUJER
HOMIiRE

lESUS MANUEl VIILENUA CARDIN
SllVlA PONCESANCHEZ.

GIOVANNI CAMPOlONGO CUTOlO
MARIA OOMINGAOIAN MARTíN

BERZAIN RODRIGO VAZQl,IEl (OUTlllo

,
,,
•,

SEGUNDO. Suslilúyase las candidaturas en las posiciones 1 y S a las diputaciones por~1 principio de
representación proporcional, postuladas por el partido político Encuentro Sociill.Ql,Ilntana Roo, en
el contexto del Proceso Electoral local ordinario 2018·2019 quedando la integración dela lista'de la
siguiente manera:

FU""le: DIrE<dóu de Partidos I'olítl'O$ dellnstilulo

nRCERO. Instrúyase a la Dirección de Organización del Instítuto Efectora! de Quintana Roo, para
que realice las gestiones necesarias a efecto de que las sustiluciones de candidaturas aprobadas se
vean reflejadas en la documentación electoral correspondiente.

CUARTO. Notiflquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conducto de la Consejer
Presidenta al partido polftico Encuentro Social Quintana Roo, a través de su representante
propietario ante este Consejo General.

Cal,ada Verae"" 121, Colonio BarrIO B"'''''¡ehelumal Quintana Roo, M~xico.
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QUINTO. Instrúyase 11 la Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral de Quintana Roo a
afecto de que expida la constancia de registro respectiva; asimismo, para que en términos del
artículo 158, fracción VIII de la Ley de local, proceda a inscribir en el libro respectlvo, el presente
Acuerdo.

SEXTO. Notifiquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conducto de la Consejera
Presidenta, al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
Instituto Nacional Electoral para los efectos conducelltes.

S~PTIMO. Notifíquese el presente Acuerdo mediante atentoof1Clo por conducto de la Secretaria
Ejecutiva a las yJos. integrantes del Consejo General, de lilJuntll'General y al Titular del Órgano
Interno de Control (Iellnstituto Electoral de Quintana RÓG.

OCTAVO.Publíquese la lista 'de "'candidaturas apr(¡bada en- el Periódico OfICial del Estado de
Quintana Roo.

NOVENO. Fijese y difúndase el presente Acuerdo en los es'trados.y pagina oficial de Internet del
Instituto Electoral de Quintana Roo.

DÉCiMO. Cúmplase.

As! lo aprobaron por unanimidad de votos de los presentes, la Consejera Preside[lta Mayra San
Román Carrillo Medlna; las consejeras electorales Thalfa Hernández"RÓbledO; y Eir.abeth
Arredondo Gorocica; los consejeros electorales Jorge Armando POOl Pech, Adrián AmflcatSaur¡
Manranilla y Juan César Hernández Cruz, delConsejo General dellnstltulO Electoral;de Quihtarni
Roo. en sesión ordinaria celebr la veinticuatro del mes de abril del ailo dos mÍ! diecin"ueve
en la CIudad de Chetumal a do de Quintana Roo.

¡,.....'"••OGA'Y
SECR

YS ACOPA COUTRERAS
lA EJECUTIVA
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